
Año de 1895. Sábado 7 de Diciembre ?uim. 135.
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SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRÍCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 
Los anuncios

ísio céntimos, 
se insertarán ai

precio de Í^o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula,, islas a le anea tes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ella.s no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que -termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(ArUcuío 1.° del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRÍCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

P ÆRT S OB^IOI ÆB
• -«*> •<5u.’Cs:iS^'’**íW**®*'

PiBSIDENClÁj^OSSEjÓ DE MíNíSTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1893.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 15 de los corridentes y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Quintanilla de Abajo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta segunda para el aprovechamiento 
de la corta de doscientos pinos en el monte 
titulado Carrascales, perteneciente al pueblo 

de Peñafiel y Comunidad, bajo el tipo de 350 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 4 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

El día 15 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Quintanilla de Abajo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta segunda para el aprovechamiento 
de la corta de cien pinos en el monte titulado 
Carrascales, perteneciente al pueblo de Cue
llar y Comunidad, bajo el tipo de 250 pese
tas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 4 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.
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NuM. 2.870.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURÍA. DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

USes de Diciembre del año económico de SSS5 á 1806. !
OíSTRiB0C(ON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por¡ 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Leyi 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865yeii el 93 del Re- 
0'1 amento para su ejecución de la misma fecha,puesta en vigor por Real orden circular da 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10? de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro

Valladolid 2 de Diciembre de 189.5.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.—V * BT., 
El Ordenador de pagos, Luis Moyano.

vincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

G-A.STOS. Capítulos. TOTAL

Pesetas. Pesetas.
CAPÍTULO PRIMERO.

Administración provincial, personal............................................................................ • 7805^91 7805’91

CAPITULO 11.
1143’33 1143’33

CAPÍTULO íí bis.
Servicios generales.. ........ . . 3664’91 3664’91

CAPÍTUÍ,O 111.
fibras obligatorias...................................................................................  . '. . 13807’41 13807’44

CAPÍTULO IV.
Cargas.. . ...................................................................................... ..... 6490’83 0496’83

CAPÍTULO V.
instrucción pública.. . ...................................................... ..... ..................................... 8136 8136

CAPÍTULO VI.
Beneficencia......................... ................................................ ..... 58005’68 58005’68

CAPÍTULO Vlí.
Corrección pública.. ................................................................................................  . 286ó’79 2868’79

CAPÍTULO VÍIL
Ímprevis-tos. . ............................................................ 500 500

CAPÍTULO ÍX.
Nuevos Establecimientos.................................................. ........................................... »

CAPÍTULO X.
Carreteras.. ...................................................................................................... 8268’46 8268’46

CAPÍTULO XI.
Obras diversas. . .....................................................    . . • » »

CAPÍTULO XÍÍ,
Otros gastos. . ............................................................ ..... 817’50 817’50

CAPÍTULO XUL
Resultas, ........................................................... ..... »

CAPÍTULO XIV.
Ampliación...........................................................................   . »

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos...................... .....

Total general................................................  . 111508’82
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Num.2.867.

Üaiïsrsiâad Literaria de laUadiliû.
ANUNCIO,

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad una plaza de Profe
sor clinico, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, que ha de proveerse poi* Oposi
ción ante el Tribeña! que se nombre por este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Septiembre de 1885,

Para ser admitido á la oposición, es ne
cesario acreditar:

l.*’ Ser español.
2? Haber cumplido veinte años de edad
3.® No haliarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4.° Tener el título de Doctoró Licenciado 

en la expresada Facultad, ó aprobados los ejer
cicios de dicho grado.

Fd opositor que hallándose en este caso 
obtuviere la plaza, deberá adquirir- el título 
de Licenciado antes de tomar posesión y no 
adquirirá con ella más derechos que los pro
pios y exclusivos del cargo.

I«os ejercicios serán tres, se veriScaitán' 
en esta Universidad y consistirán:

L® En contestar en un término, que no 
poebá exceder de una hora, á diez preguntas 
sacatos á la suerte de entre un número de 
veintepor cada opositor, y relativas respecti- 
vamenú y por mitad á las asignaturas de Clí
nica Médca y Clínica Quirúrgica.

2? Enun caso práctico. Para este ejerci
cio, el irihnai escogerá seis enfermos de las 
Clínicas, tie.jg Medicina y otros tantos de 
Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno deeHog^ lo examinará ante el 
Tribunal en el tbinino máximo de media ho
ra, incomunicado-^ sin auxilio de libros ni 
manuscritos; podrá^r^enar sus ideas por es
pacio de un cuarto o ñora, y hará seguida
mente, y sin pasar d i^^jj ñora la exposición 
del caso.,

3." En ejecutar um operación en un ca
dáver. Al efecto se sorte.¿ g^ público entre 
un número de diez opera^^gg determinadas 
por el Tribunal. El oposito, faoüitáadole los 

libros, instrumentos y demás objetos que pida 
y sea posible proporcionarie, estudiará el asun
to en completa incomunicación y en el térmi
no de una hora, y acto continuo procederá á 
ejecutar en público la operación, explicando 
previamente la region, y dando cuenta de las 
indicaciones y de los métodos y procedimien
tos que pueden emplearse con las ventajas é 
inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indis
pensable haber sido aprobado en el anterior.

Los opositores dirigirán sus solicitudes do- 
cumentauas á este Rectorado y las presenta- 
lán en la decretaría general de esta Universi
dad en el improrogable término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, en la inte
ligencia que el período hábil para la presen
tación de instancias finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Valladolid 3 de Diciembre de 1895.—El 
Rector, Dr. Andrés de Laorden.

NúM. 2.855.

ATOHTAIIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Extracto de los acuerdos que esta Corpora
ción municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Octu
bre de 1895.

Sesión extraordinaria dei 15 de Odubre 
de 1895.

Abierta la sesión á las doce y metía do la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pedro Vaquero Concellon, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada.

No habiendo en el salón suficiente núme
ro de Sres. Concejales para resolver el asunto 
objeto de esta convocatoria, el Sr. Presidente 
dió por terminada la sesión.

Sesión del 19 de Oclubre de 1895.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vaquero Concellon y haciéndose constar que 
era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y hechas algunas rectificaciones fué 
aprobada.
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Se acordó la suscripción por el Ayunta
miento para socorrer á los damnificados por la 
campana de Cuba y que se haga saber este 
acuerdo á la Junta local de socorros.

Se concedió licencia para ejecutar varias 
obras en la casa núm. 4 de la calle de la Pe
nitencia.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar se acordó no poderse conceder la licen
cia solicitada para practicar algunas repara
ciones en las paredes de cerca del Manicomio 
Provincial por la callo de La Merced.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que, previo informe del Arquitecto Munici
pal, disponga la ejecución de las obras de re
paración y decorado solicitadas por el Ilustri- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia en las 
salas de Justicia y habitaciones de la Presi
dencia en la forma que en ocasiones análogas 
se haya practicado.

Se acordó ejecutar las obras necesarias en 
la fachada del Hospital de Esgueva. Por 
resultado de la discusión y votación nominal 
que tuvo lugar, quedó efectuado el nombra
miento en propiedad de Capataz encargado 
de la limpieza de pozos negros.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
verifique el pago de varias fanegas de cebada 
adquiridas para la manutención del ganado 
del Parque de Policía.

Se acordó aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre á cuyo estado se le 
dará la correspondiente tramitación.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que informe en vista de antecedentes, 
una instancia de la dueña de la casa núm. 4 
de la calle del Leon de la Catedral, solicitando 
se la autorice 
dicha casa.

Se leyó un 
Obras respecto 
efectuadas en 

para continuar las obras de

dictamen de la Comisión de 
á la liquidación general de las
la nueva Casa Consistorial, y

en vista de lo que se expone en dicho dicta
•men y por resultado de la discusión que tuvo 
lugar, se acordó esperar á que termine el 
plazo concedido al Director de las obras, para 
que conteste á una comunicación que se le 
ha dirigido respecto al recurso de alzada que 
ha interpuesto contra acuerdos tomados por la 
Corporación Municipal,

Se acordó remitir á la Comisión de Ha

cienda para que informe con toda urgencia 
una comunicación de la Contaduría Munici- 
p.il respecto á una transferencia de crédito 
paia ampliar la partida consignada en presu
puesto para la limpieza dei rió Esgueva.

Se aprobó y acordó dar la tramitación co- 
11 espolidien te al extracto de tos acuerdos to- 
mados por la Corporación Municipal en las 
sesiones que ha celebrado en todo'el mes de 
Septiembre próximo pasado.

Por resultado de la discusión que tuvo 
^^S^C se acordó proveer de capote de abrigo 
al capataz encargado de la limpieza de pozo^ 
negros.

Se acordó dar la tramitación correspondien
te á varios estados trimestrales presentados por 
el Depositario de fondos municipales de ope- 
laciones realizadas hasta el 30 de Septiembre 
próximo pasado.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó pasar á informe de la Comisión 

de Hacienda una comunicación del Contador- 
Secretario del Hospital de Esgueva sobre can
je de títulos pertenecientes á dicho Estable
cimiento.

Se acordó autorizar á la Comisión de Go
bierno para que disponga se lleve á efecto 
empadronamiento general de vecinos y habi
tantes de esta Ciudad.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Obras en un dictamen emitido por ésta sobre 
un muro construido en el edificio de los Foc- 
trinos en la línea de la nueva calle.

Se acordó la construcción de una abanta
l-illa para desagüe de las aguas liovedzas en 
el trayecto comprendido desde el Pe-tillo de 
la Pólvora hasta la calle Nueva de' Cármen, 
pero sólo el trozo necesario para travesar la 
carretera; siendo el resto hasta ejido solamen
te una cuneta al descubierto.

Se concedieron conciertos y^^’a la venta de 
vino al por menor en la rihi’a titulada «De 
Mambrilla» y en un domiedio situado en la 
ribera titulada «De la Est'^ld^»

Se aprobó el expedie^l^ instruido por la 
Comisión de Consumos pd^ el encabezamiento 
con los habitantes del ^trarradio de ésta po
blación. .

Se autorizó con(01*^0 á los cosecheros de. 
vino fuera del térir'úo municipal en los tór-
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minos propuestos en dictamen emitido por la 
('omisión de Consumos.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda un lié de haber presentado 
por el Visitador del resguardo de consumos 
para el abono de la cantidad correspondiente 
para la-manutención del caballo que usa.

Se acordó practicar por trozos y en peque
ños grupos las obras que reclaman en instan
cia los arrendatarios de las casetas del'merca
do del Campillo.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda para que proponga, una instancia pi
diendo indemnización de daños en una huerta 
.al permitir la saca de agua de la noria con el 
fin de extinguir un fuego.

Se acordó archivar en la Sección correspon
diente varios partes remitidos por los guardas 
de montes de Ciudad, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 24 de Oetubre de 1895.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Baron de 
Alcahalí, Gobernador civil de la provincia, se 
leyó el acta anterior y fuó aprobada.

Ocupada despues la presidencia por el 
Sr. Alcalde y entrando en la orden del día, 
el Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en la que participa haber 
prestado su aprobación á la subasta celebrada 
para el aprovechamiento del fruto de pino al
bar de los pinares del Esparragal y Anteque
ra, y que se haga saber al rematante á los 
-efectos convenientes.

Se aprobó la subasta celebrada para carbo
neo en el monte de Navabuena, sin perjuicio 
de lo que resulte de la doble que ha tenido 
lugar en el Gobierno de provincia, donde se 
remitirá el expediente á los efectos oportunos.

También se aprobó la celebrada para el 
suministro de carbón con destino á las depen
dencias municipales, acordando se hiciera sa
ber á los rematantes á los efecto.s conve
nientes.

Despues de discutido igualmente se aprobó 
el reglamento para las sesiones del Ayunta
miento acordando se remitiese á la del Sr. Go
bernador civil de la provincia, y prestada que 
sea ésta, se imprima y se faciliten ejemplares 

á lo.s señores Capitulares y que la Comisión 
de Gobierno se ocupe en formular reglamentos 
para el régimen de las oficinas y dependen
cias m unicipales.

Se resolvió un expediente de quintas, 
acordando se evacúe el informe pedido por la 
Comisión provincial en los términos en que 
está redactado el emitido por el Negociado co
rrespondiente de la Secretaría general muni
cipal.

Se concedió licencia temporal á un Sr. Ca
pitular para ausentarse de la Capital.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que en vista de antecedentes proponga, 
una comunicación del Director de las de la 
nueva Casa Consistorial respecto á un recurso 
de alzada entablado por éste.

Se concedieron difereutesempadronamien - 
tos.

Se acordó archivar en la Sección correspon
diente varios partes remitidos por los Guardas 
de montes de Ciudad.

Se acordó aceptar una proposición presen
tada pidiendo la creación de una plaza de Ta
quígrafo, para que en las sesiones que celebre 
el Ayuntamiento tome notas con todos sus de
talles de todo cuanto se discuta y acuerde por 
el mismo, publicando al siguiente día una ho
ja que se denominará «Boletín de las sesiones 
del Exorno. Ayuntamiento» y que dicha pro
posición se remita á la Comisión de Gobierno 
para que proponga las bases para la creación 
de dicha plaza.

Se acordó remitir á las Comisiones de Obras 
y Policía las observaciones hechas por seño
res Capitulares encaminadas á la colocación 
de canalones bajantes; que Ía Comisión de 
Obras se ocupase en preparar trabajos de uti
lidad para los obreros en la próxima época de 
invierno, formar un padrón de obreros veci
nos de Valladolid y hacer un minucioso y de
tenido reconocimiento de las viviendas que 
ocupan los obreros, obligando á sus dueños á 
que las modifiquen y mejoren, ó de lo con
trario, prohibir se utilicen para vivienda de- 
seres racionales.

Se acordó y designó una Comisión de seño
res Capitulares con el fin de que se ocupe de 
conseguir se lleve á cabo el pensamiento de 
establecer en esta Capital un Colegio para 
Huérfanos de Militares del Estado Mayor y ca-
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rreras especiales, con lo que se dió por termi- i 
nada la sesión.

Sesión exiraordinaría del 28 de Ocíobre 
f/e 1895.

Abierta la sesión ias cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vaquero Concellon, se leyó el acta anterior y 
fué aprobada.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, se acordó imprimir la exposición, memo
ria, pliego de condiciones y presupuesto, todo 
presentado por D. J. Gaillard,IngenierodeParis 
y D. Carlos Le Deuf, propietario de Bayona, 
para realizar el saneamiento de la población 
por un sistema reconocido por la ciencia mo
derna como el único eficaz, y otro proyecto 
para la amortización de la deuda de la Socie
dad del Canal del Duero con el objeto de am
pliar la canalización doce kilómetros que fal
lan para llevar este servicio á todos los puntos 
de la Capital que carecen de él, y se circule 
aquel impreso con profusion en la Capital, 
remitiendo ejemplares á la prensa con el fin 
de (lue le dé la debida publicidad y abra en 
sus columnas una información sobre tan in
teresante asunto, remitióndose copias del mis
mo á todas las autoridades, corporaciones, so
ciedades y demás centros de la localidad, invi
tándoles á que emitan su opinion, designán
dose, por último, una Comisión compuesta del 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales, que fueron de
signados, para que, y durante el plazo de dos 
meses, se dediquen al estudio de dichos pro
yectos, y en vista de éste, del examen de los 
demás antecedentes que en la Corporación 
existen, y de los informes que estimen con
venientes adquirir, se sirvan emitir su dicta
men.

Se acordó que el proyecto relativo á la deu
do de la Empresa del Canal del Duero, se re
mita á la Comisión de Hacienda para que le 
estudie y proponga, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del 31 de Oclnóre de 1895.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pedro Vaquero Concellon, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada, ratificándose los 
^acuerdos en ella tomados en virtud de lo dis- ? 

puesto por la ley, por referirse á una sesión 
extraordinaria.

El Ayuntamiento acordó felicitar cordial 
mente al Excmo. Sr. .Arzobispo de osta Dió
cesis por su próxima elevación á la púrpura 
Cardenalicia.

Se aprobó oi acta de subasta celebrada para 
contratar la construcción de cierto número de 
sepulturas de varias clases en el Cementerio' 
general, acordando se hiciese saber al rema
tante á los efectos oportunos.

Se concedieron las licencias de obras si
guientes:

Para ejecutarías en las casas números 3 y 
5 de la calle de Recoletas.

Para levantar un piso en la casa núm. 14, 
calle de San Lorenzo.

Para ejecutar obras en las casas números 
14 y 16 de la calle de Padilla.

Se acordó, resolviendo una instancia pro
ducida por los dueños y administradores de 
las casas números 50, 52, 54, 56, 58, 60, 62 y 
64 del paseo de Zorrilla, se dé salida á las aguas 
pluviales de estas por la calle ó antiguo cami
que conduce al Puente de Hierro en la forma 
que en su dictamen indica la Comisión de 
Obras.

Se acordó proceder al anuncio correspon
diente para el aprovechamiento gratuito de 
los montes de Ciudad en las condiciones de
terminadas en dictámen emitido por la Comi- 
niiaion de Hacienda,

Se aprobó una liquidación formada del ma
terial calizo destinado al pavimento de la vía 
pública, y se abone al contratista el sueldo 
que á su favor resulte y se le devuelva la fi
anza que tiene consignada para garantía del 
contrato.

Se acordó no alzar la suspensión de las. 
obras que se estaban ejecutando en una par
cela sita en la calle del Leon de la Catedral 
por las razones que en dictámen expone la Co
misión de Obras; y en cnanto á la indemniza
ción de daños y perjuicios que se solicita, no- 
es el Municipio quien debe responder á los 
daños y perjuicios que se reclaman, y se pro
ceda, desde luego, á llevar á efecto el ensan
che de la calle de que se trata y subsiguiente 
expropiación de la casa núm. 4 de la calle del 
Leon de la Catedral, dando al efecto al expe-
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diente la tramitación que proceda á dicho ob
jeto.

Se concedió un empadronamiento, con lo 
que se levantó la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 16 de Noviem
bre de 1895.

El Ayuntamiento aprobó el anterior ex
tracto de acuerdos tomados en las sesiones del 
mes de Octubre último y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial do la provincia. Así resulta 
del acta de este día de que yo el Secretario 
certifico.—Felipe Cibrán.—V.* BA, El Alcal
de, Pedro Vaquero Concellon.

NÚM. 2.868.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año tío 1895 á 1896, coxr.v r>rjíítA.

Nota de los gastos hechos en las obras píiblicas que se 
ejeerttan por Administración durante la, semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros..........................................  

Id. de caminos vecinales. . . . 
Id. de fuentes y cañerías. . . . 
Id. de los bodegones de los Mostenses. 
Desmonte de la casa núm. 41 de la 

calle de la Mantería..................

Total jornales. . . .

392‘81 
223‘85
27'10 
55‘97

64‘97

764‘70

Valladolid 23 de Noviembre de 1895,—El 
Contador, Nicolás C. y Peña.—V." B.’, El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

NúM. 2.863.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagómez la Slueva.

No habiendo verificado su presentación en 
30 do Octubre próximo pasado al acto de con
centración en la Zona de reclutamiento de 
Palencia el mozo del actual reemplazo y alis
tamiento de este pueblo Epifanio Chaves Fer

nandez, hijo de José y Luisa, natural de Uro
nes de Castroponce, núm. 559 del sorteo, ú 
cuyo individuo se lo ha declarado prófugo en 
virtud de expediente, se ruega á todas las au
toridades procedan á su busca,captura y con
ducción debida ante mi autoridad á los fines 
procedentes.

Villagómez la Nueva 26 de Noviembre de 
1895.—El Alcalde, Agustín Perez.

Núm. 2.872.

Ayuntamiento coustitu clonal de 
ZiU Seca.

Por terminar el contrato se anuncia va
cante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 1.650 pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas deí pre
supuesto municipal, por el suministró de me
dicinas á 500 familias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán sus instancias de-, 
bidamente documentadas á esta Alcaldía den
tro del término de treinta días, pasados los 
cuales desde su inserción en el Boletín Ofi
cial y Gacela de Madrid, no serán admitidas 
las que se presenten.

La Seca 3 de Diciembre de 1895,—El Al
caide, Segundo Nieto.

Núm. 2.869.

Alcaldía constitucional de 
Aojados.

El día 16 del corriente rae.s á las once de 
su mañana, tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial la subasta para el decorado de las 
dependencias municipales, bajo el tipo de no
vecientas cincuenta pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los licitadores que se presenten lo harán 
provistos de proposiciones en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.®, con su
jeción estricta al siguiente modelo, las que 
presentarán media hora antes de 1.a seña
lada para la subasta y por separado entrega
rán al Presidente su cédula personal y el res
guardo que acredite haber impuesto en la 
Depositaría de este Ayuntamiento la cantidad 
de cuarenta y siete pesetas cincuenta cénti-
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mos ó sea el cinco por ciento del tipo de la 
subasta.

Mojados 2 de Diciembre de 1835.—El Al
calde, Ramón Sanz.— El Secretario, Santiago 
Abuja.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....  con cédula perso
nal de..... clase, número..... enterado del 
pliego de condiciones para la subasta y eje
cución del decorado que se ha de efectuar en 
las dependencias del Ayuntamiento de Mo
jados, se obliga á realizar dicha obra con es
tricta sujeción á aquel documento j^ por la 
cantidad de..... (expresado por letra) pesetas.

(Pecha y firma.J
Talón núm. 888.

Sección quiiyta.
NúM. 2.865.

Don ^^aí3«eí García y laopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
5 emplaza á Isidra Miguel García, natural de 
Vadoconde, provincia de Burgos, cuyas de
más circunstancias y paradero actual se igno
ran, para que dentro del término de diez días 
-contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, de la de Burgos 
y Gacela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que la re
sultan en causa criminal que contra la misma 
me hallo instruyendo, sobre hurto de efectos, 
apercibida que si no lo verifica se la declara
rá rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militaresy agentes de 
la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, remitiéndola en el caso de ser habida á la 
Cárcel de este partido á mi disposición con las 

-seguridades convenientes, á cuyo efecto hago 
constar que las señas personales de la indicada 
sujeta son las siguientes: estatura regular, pelo 
negro, bastante corta de vista y se halla em
barazada, y viste falda de percal color mahon 
ñ rayas más oscuras, mantón azulado de pelo, 

gaban de percal del color de la falda y á la 
cabeza pañuelo de merino color azulado.

Dada en Valladolid á tres de Diciembre de- 
mil, ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
Garcia y Lopez.—K S. M., Isidoro Meriel...

NúM. 2.875.

Don Eduardo Gonzalez Gómez,, Juez dé
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Capital.

Hago saber. Que para hacer pago á don 
Marcos Leon Escudero, de la cantidad de mil 
setecientas treinta y nueve pesetas setenta y 
cinco céntimos, que le es en deber D. Anto
nio Moreno Cuadrado, vecino de esta Ciudad 
y del Comercio, se venden en pública subasta, 
que tendrá lugar ei día diez y nueve del 
actual á las doce en punto de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, dife
rentes bienes muebles y géneros de paragüe
ría, bastonería, abaniquería y bisutería qué 
fueron embargados al deudor como de su 
propiedad, y los cuales han sido tasados por 
los peritos nombrados al efecto en la cantidad 
de cuatro mil setecientas sesenta y tres pese
tas, treinta y seis céntimos, cuya subasta por 
ser segunda se anuncia con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación periciaL 
advirtiéndose (pie para tornar parte en ella, es- 
preciso consignar el diez por ciento del valor 
total, que pueden hacerse posturas parciales ó 
en totalidad á los expresados bienes, siempre- 
que cubran las dos terceras partes de su valór^ 
teniendo en cuenta la rebaja que se hace, que 
todos los bienes embargados y que han de ser 
objeto de la subasta, se hallan depositados en 
poder de D. Roman San José, dependiente 
del «Bazar Parisien» en esta Ciudad, cuyo 
señor podrá enseñarlos á las personas que 10 
deseen, y que los autos de su referencia se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de Caldereros, número treinta 
y dos, á disposición de cuantas personas quie
ran interesarse en dicha subasta.

Dado en Valladolid á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Eduar
do González.—Por su mandado, Benito Fer
nandez.

Talón núm. 889.
Vall.a.dolid. Imprenta y Encuadernación.del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


